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Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al día 17 de 
septiembre último, número 79, se
gundo semestre, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

Sr.: El Decreto de 27 de. 
agosto último sobre canje ordinario 
de billetes en las plazas que se li 
beren, viene a sustituir la Orden 
de este Ministerio de l.° de abril 
á'tiino, en cuanto a las citadas ope
raciones de canje se refiere, enten
diéndose, por tanto, que el número 
9." de la referida Orden, relativo al 
bloqueo de los incrementos de sal
dos de cuentas corrientes y depósi
tos de ahorro, continúa en vigor 
mientras no se dicten otras disposi
ciones, por cuanto que nada en 
contrario se establece en ei men
cionado Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos 5 de septiembre de 1938. 

111 Año Triunfal.==Amado.=Señor 
Jefe del Servicio Nacional de Ban
ca, Moneda y Cambio.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

, Burgos 3 de octubre de 1938.= 
lil Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Procidencias indicíales
AUDIENCIA TERRITORIAL BE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millón, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en los autos de 

Que luego se hará mención, se dic
tó la siguiente

Sentencia número 53. — En la 
ciudad de Burgos a 1 de agosto 
de 1938.—Señores: D. Con táñelo 
I ascual Sánchez, D. Amado Salas 
Y Medina Rosales, D. Dionisio 
Fernández Gausi y D. Vicente Pé 

rez Gómez.—La Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial de 
Burgos ha visto, en grado de ape
lación, los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
en reclamación de cantidad, proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Oeste, de 
Santander, y en los que han Inter
venido, como demandante, la So
ciedad Anónima «Bodegas del Ro 
moral, Félix Azpilicueta Martínez», 
domiciliada cu Fuenmayor, provin
cia de Logroño, representada por 
los estrados de este Tribunal, y 
como demandado apelante, D. Vi
cente Rodero Barrera, mayor de 
edad, almacenista de vinos, vecino 
de Santander, representado y diri
gido, en concepto de pobre, por el 
Procurador D. Antonio Guilarte 
Campo y el Letrado Sr. Martin 
Cobos, respectivamente.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los resultandos de la sentón 
cia apelada; y

Resultando: Que dictada senten
cia en ella con desestimación de 
las excepciones opuestas por el 
demandado D. Vicente Rodero, se 
condena a éste a que abone a la 
Sociedad Anónima «Bodegas del 
Romeral, Félix Azpilicueta Martí
nez», demandante, la suma de 
15.049 pesetas 25 céntimos, sin ha
cer especial declaración en cuanto 
a costas, y apenada dicha sentencia 
por D. Vicente Rodero, admitida 
dicha apelación en ambos efectos, 
emplazadas las partes y remitidos 
los autos a este Tribunal, persona
da la paite apelante, manifestó en 
escrito dirigido a este 1 ribunal no 
poder comparecer de rico por ha
ber venido a un estado de pobre
za absoluto durante el pleito,y pos
teriormente solicitando el nombra
miento de Abogado y Procurador 
de oficio que se encarguen de su 
defensa y representación en esta 
segunda instancia tanto en el asun
to principa! como en la demanda 
incidental de pobreza, formulando 
por otrosí aludida demanda de 

pobreza, habiéndosele nombrado 
Abogado y Procurador a dichos 
fines solicitados y formándose la 
oportuna pieza separada para la 
sustanciación de dicho incidente 
de pobreza, y admitido éste a trá
mite y mandado formar el apunta 
miento, seguida ulterior tramita
ción, se mandaron traer los autos 
a la vista con citación de las par
tes para sentencia, y señalado para 
la vista el día 29 de julio, no asis
tió a la vista representación de la 
parte apelante ni de la apelada.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de estos autos, se han obser
vado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
í). Amado Salas Medina-Rosalcs.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los considerandos de la sen
tencia apelada, por la que ésta 
debe ser confirmada.

Considerando: Que conforme al 
párrafo último de! artículo 710 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, la 
sentencia confirmatoria de la de 
primera instancia, deberá contener 
condena de costas al apelante,

Fallamos: Que debemos de con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada a que estos autos se refie 
ron, por la que se de.estiman las 
excepciones opuestas por D. Vi
cente Rodero, y se condena a éste 
a que abone a la Sociedad Anóni
ma «Bodegas del Romeral, Félix 
Azpilicueta Martínez», la suma de 
15.049 pesetas con 25 céntimos, sin 
especial declaración en cuanto a 
costas y con la imposición de las 
costas de esta segunda instancia a 
la parte apelante D. Vicente Rode
ro ¡Jarrera A su tiempo, devuél
vanse los autos al Juzgado de su 
procedencia, con certificación de 
la presente sentencia, para su eje
cución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para notificación al Fiscal se 
publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Constan 
ció Pascual. - Amado Salas.—Dio
nisio Fernández. Vicente Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Amado Salas y Medina Ro
sales, Magistrado Ponente en este 
pleito celebrando audiencia públi
ca en el día de hoy, de que certi
fico. Burgos l.° de agosto de 1938. 
= Ante mí. = Antonio María de 
Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 6 de agosto de 
1938.=Antonio María de Mena.

Anuncios Oficiales

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Carreteras. Conservación y re
paración.

Rescindidas las obras de repara
ción del firme con macadam de 
piedra silícea y riego con emulsión 
asfáltica de los kilómetros 87 al 
89 de la carretera de tercer or
den de Carrión de los Condes a 
Lerma, de las que es contratista 
«Riegos Asfálticos», S. A.,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican esfas obras, 
codifiquen si existen o no recla
maciones contra el citado contra
tista de dichas obras por los daños 
y peí juicios que son de su cuenta, 
por deuda de jornales y materiales 
y por indemnizaciones de acciden
tes ocurridos en el trabajo, enten
diéndose que estas cutlficacioncs 
se refieren a reclamaciones formu
ladas auto la Autoridad judicial, 
única competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica
ción los Alcaldes respectivos a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, 
transcurrido el cual sin enviarlas,
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se entenderá que no hay reclama- I 
ción alguna.

Burgos 19 de septiembre de 1938. 
III Año Tiiunfal. = El Ingeniero 
Jefe, P A , Uibaño Sagrcdo.

Alcaldía de Hontoria déla Cantera
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 

presupuesto del año de 1938 se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin 
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 

comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona ¡ 
o entidad comprendida en el repar- I 
timiento, y habiendo de fundarse | 

toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto indicado.

Hontoiia de' la Canteia líi jc 
septn mbie de 1938„==Tcrcir Añ0 
Triunfal. = E1 Alcalde, Juan García.

3EFHT1IRH DE OBRAS PUBLICAS Provincia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de agosto último, que se remite al Boletín Oficial para 

su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

M
atricula 

núm
ero

--------------------------- --------------------------- --—
MOTOR O „ 3

--------- -

;cha 
de la 

Q
cripción

Nombre y apellidos del propietario Domicilio
Marca Número

C
ilindros

H.P.

alegoría

Tara

hnero de 
.sientos

Carga 
máxima

Forma Servicio

2779
2780

23
23

Unión Española Explosivos
Idem......................................

Burgos, Hueito del Rey, 15
Idem. .......... .....................

Krupp-Diesel.
Idem..............

42325
42306 $

24,3
24*3

ro co

» > Camión . .
Idem..........

Particular.
Idem.

Burgos 10 de septiembre de 1938.= Tercer Año Triunfal.=E1 Ingeniero Jefe.

Alcaidía de Villa franca Montes 
de Oca.

Formado y aprobado por la Jun
ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del 0‘50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, a 
que se refiere la Circular de la 
Sección Agronómica de la provin
cia, inserta en el Boletín Oficial 
número 173, se expone al público 
por espacio de ocho días para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en la Secretaría del Ayunta
miento las reclamaciones que con
sideren oportunas; extinguido que 
sea dicho plazo marcado, serán 
desechadas las que se presenten.

Villafrauca Montes de Oca 19 
de septiembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.=EI Alcalde, Floren
tino Barrio.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Moradillo de Roa.

Alcaldía de Villafruela.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.” del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1939, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Villafruela 19 de septiembre de 
1938 =Terccf Año Triunfal. =EI 
Alcalde, Raimundo González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Frías.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Rebolledo de la Torre 15 de 
septiembre de 1938.=Tercer Año 
Triunfal =EI Alcalde, Germán Mi
llón.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva de Toba.

------------ - .-.-rimmiewuregx» * <S5EWW**n«' -------------------------

Alcaldía de Santa María Merca- 
dillo.

Hallándose incluido en el alista
miento de 1941 el mozo Felipe 
Alonso Gil, hijo de Angel y Mar
garita, perteneciente al segundo 
trimestre de dicho año, ignorándose 
su actual paradero,se le cita porme- 
dio del presente, para que a la ma

yor brevedad comparezca ante esta 
Alcaldía o ante la Caja de Recluta 
de Burgos, número 36, ya que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Santa María Mercadillo 27 de 
septiembre de 193?.=Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Faustino Pc- 
ñacoba.

Igual citación hace el Alcalde de 
Pínilla de los Moros, respecto del 
mozo Wenceslao Villaverde Aci
mas, hijo de Sabiniano e Isabel, del 
reemplazo de 1941, tercer trimes
tre, para que < omparezca iumedia 
lamente en la Caja de Recluta de 
Burgos, número 36.
------------- ■■ imi ♦ flRieneii—

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Aranda de Duero.

Término municipal de Sotillo de la Ribera

D. Gémino de Vicente García, 
Recaudador Auxiliar de Contri 
buciones de dicha Zona,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que instruyo en 
el expresado municipio contra Don- 
nolo Horta García, deudor por rús
tica de los años 1934 a 1938, se ha 
dictado, con fecha de. hoy, la si
guiente

Providencia. — No pudiendo 
practicar diligencia ni actuación al
guna al deudor que a continuación 
se relaciona, comprendido en este 
expediente individual de apremio, 
por el concepto de rústica de los 
trimestres 3 ° y 4.° del año 1934, 
años completos de 1935, 1936 y 
1937, y los trimestres I o y 2.° del 
año 1938, por no residir en esta 
localidad ni conocérsele tampoco 
su residencia, cúmplase lo precep
tuado en el articulo 154 del Estatu
to de Recaudación, fecha 18 de di
ciembre de 1928, requiriéndole por 
medio de anuncios en el Boletín 
Oficial de la provincia y edictos 

en la casa consistorial, pata que 
en el plazo de ocho días, compa
rezca en el expediente o señale 
domicilio o representante, advir
tiéndole que, de no hacerlo en di
cho plazo, se proseguirá el expe
diente cu rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones.

Deudor que se cita
Doimolo Horta García, que figu

ra en la lista cobratoria con domi
cilio en Sotillo de la Ribera, adeu
da 251 ‘44 pesetas.

Lo que hago público por medio 
del presente, que se mandó publi
car también en el Boletín Oficial 
de la provincia, para conocimiento 
del deudor y cuantas personas pue
da interesar, a los efectos dctcimi
nados en el artículo 154 del men
cionado Estatuto de Recaudación y 
en cumplimiento de la transcrita 
providencia.

Sotillo de la Ribera 14 de sep
tiembre de 1938.=III Año Triun
fal. = El Recaudador Auxiliar, Gé- 
mino de Vicente.

Anímelos particulares

F. URRACA
OGUX.XSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: Oe II a2yde4a6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

1

Han desaparecido de Sasamón 
dos muías quincenas, una negra 
con cabezada, y la otra castaña.

Pueden devolverse a su dueño 
Julio Gutiérrez, en dicho pueblo 
de Sasamón.

Imprenta Provincial


